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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER NÚM. 2 DE PALMA DE MALLORCA

12140 Divorcio contencioso 18/2018

En este órgano judicial se tramita DIVORCIO CONTENCIOSO 00018 /2018, seguido a instancias de SOLEDAD FARIAS SILVINA, contra
JUAN ANTONIO MOYA MARTINEZ, sobre DIVORCIO en los que, ha recaído sentencia de fecha 23 de octubre de 2018, la que contiene
los siguientes particulares del tenor literal siguiente:

(…) DEBO DECLARAR Y DECLARO disuelto por divorcio el matrimonio celebrado en Palma en fecha 11 de junio de 2010 entre la Sra.
Farias y D. Juan Antonio Moyá Martínez…

. Conceder a la madre la guarda y custodia de las dos hijas menores1

. La atribución exclusiva a la madre del ejercicio de la patria potestad sobre dichas menores.2

La suspensión del régimen de visitas de las menores para con el padre.3. 

La fijación de una pensión de alimentos a favor de las dos hijas menores y a cargo del padre, de 300 euros mensuales. Dicha cantidad se4. 
actualizará anualmente, estando sujeta al incremento o disminución del Índice de Precios al Consumo (…). Los gastos extraordinarios serán
abonados por mitad entre ambos progenitores.

Y por encontrarse el Sr. Moyá Martinez en paradero desconocido expido el presente para su notificación mediante inserción en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma en PALMA DE MALLORCA, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/1

47
/1

02
22

23

http://boib.caib.es

		2018-11-23T14:10:19+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1542978619948
	Aprobación del documento




